
Ficha Asunto

PROYECTO DE LEY
Asunto: 18076
Origen: Cámara Representantes - Paiva, Rudi
Análisis: Elévase a la categoría de Villa, con la denominación Villa Belén, al actual Pueblo Belén existente en la octava sección judicial de
departamento de Salto, ubicado en el Km. 562 de la ruta nacional número 3.
Título: BELEN (SALTO). VILLA. DECLARATORIA.
 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

09-10-2001 CRR 1659/2001 Entrada a Cámara de Representantes. 

09-10-2001 CRR 1659/2001 Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:0 Página:10 Diario:2984         VIVIENDA Y TERRITORIO

09-10-2001 CRR 1659/2001 Texto proyecto inicial.  Tomo:0 Página:14 Diario:2984        

10-10-2001 CRR 1659/2001 Recepción por parte de Div.Comisiones. 

10-10-2001 CRR 1659/2001
Se distribuye repartido.  Rep.763/0     HTML    PDF   PUEBLO BELEN. Se eleva a la categoría de villa, con la
denominación "Villa Belén".

10-10-2001 CRR 1659/2001 Div.Comisiones envía a la Comisión.  VIVIENDA Y TERRITORIO

17-11-2004 CRR 1659/2001 Div.Comisiones recibe de la Comisión.  VIVIENDA Y TERRITORIO Art. 147.

17-11-2004 CRR 1659/2001 Div.Comisiones remite a Trámite. 

30-11-2004 CRR 1659/2001 Por artículo 147 del Reglamento de la Cámara de Representantes pasa a archivo.  Tomo:0 Página:7 Diario:3235        

15-12-2004 CRR 1659/2001 Recepción por parte de Archivo.  Folios: 4
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